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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy quince (15) de diciembre de 2021, ingresa el 
expediente al Despacho del señor JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ, Dr. YEFERSON ROMAÑA TELLO, con la información que 
el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita entrega de los depósitos a 
favor del proceso. Sírvase proveer.  
 
CINDY LORENA CHAVERRA DÍAZ 
Secretaria  

 

 

Quibdó, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
                                                                            AUTO No. 1120 

 
RADICADO:                       

                                        27001-33-33-001-2017-00033-00 
                                        27001-33-33-002-2017-00011-00 
PROCESO:                        REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE(S):             GLORIELA VARGAS VALENCIA Y OTROS 
     KLEIDER VARGAS OVALLE Y OTROS 

DEMANDADO:                   NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-  
                                         POLICIA NACIONAL 
 

 
Analizada la actuación que antecede, corresponde convocar a las partes 
y al Ministerio Público a la Audiencia de pruebas que trata el artículo 

181 de la ley 1437 de 2011, para el día 08 de marzo del 2022 a las 
10:30am, a través de la plataforma virtual Life Size.  

 
Por Secretaria notifiquese esta providencia, en los términos 
contemplados en el articulo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 52 de la ley 2080 de 2021, esto es, remitiendo esta 
providencia al canal digital registrado para tal fin por los sujetos 
procesales, la cual se entenderá realizada “una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
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Para los anteriores efectos se precisa que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 50 de la ley 2080 de 2021, “Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 
firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 
procesales”. 
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